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CONTRATO CERRADO PARA SERVICIOS Y ADQUISICIÓN DE PRODUCTOS DE LICENCIAMIENTO MICROSOFT BAJO UN 

ESQUEMA DE SUSCRIPCIÓN, ACTUALIZACIÓN Y SOPORTE O NUEVAS LICENCIAS , QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, 

TELEVISIÓN METROPOLITANA, S.A. DE C.V. , REPRESENTADA POR MIGUEL ÁNGEL HERNÁNDEZ SUÁREZ , EN SU 

CARÁCTER DE SUBDIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS , EN ADELANTE CANAL 22 Y, POR LA OTRA, 

MICROSOFT MEXICO S DE RL DE CV EN LO SUCESIVO EL PROVEEDOR REPRESENTADA POR EL C. ALEJANDRO 

MARTÍNEZ RAMOS, EN SU CARÁCTER DE APODERADO ESPECIAL, A QUIENES DE MANERA CONJUNTA SE LES 

DENOMINARÁ “LAS PARTES”, AL TENOR DE LAS DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

ÚNICO.- El presente contrato se celebrará con fundamento en los artículos 26 fracción III y 41 fracción XX de la Ley de 

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, derivado de la Adjudicación Directa, a través del Contrato Marco para 

la Adquisición de Productos de Licenciamiento Microsoft y la prestación de servicios de actualización y soporte relacionadas con las 

mismas para las dependencias y entidades de administración pública federal y sus correspondientes convenios modificatorios. 

 
DECLARACIONES 

 
1. “CANAL 22” declara que: 

 
1.1. Es una sociedad anónima de capital variable, CANAL 22 constituida conforme a la Ley General de Sociedades Mercantiles, 

mediante escritura pública número 54,712, de fecha 16 de noviembre de 1990, otorgada ante la fe del notario público número 74 

del entonces Distrito Federal, Lic. Francisco Javier Arce Gargollo; que se encuentra inscrita en el Registro Público de Comercio 

del D.F., bajo el folio mercantil número 138,037, de fecha 7 de diciembre de 1990; que por escritura número 77,189, de fecha 10 

de noviembre de 1993, otorgada ante la fe del notario público número 9 del entonces Distrito Federal, Lic. José Ángel Villalobos 

Magaña, y en virtud de la participación del Gobierno Federal en la sociedad se modificaron sus estatutos y se integró como 

empresa de participación estatal, conforme a lo dispuesto por el artículo 46 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 

Federal; que por escritura número 9,429 de fecha 26 de enero de 2010, otorgada ante la fe del notario público 210 del entonces 

Distrito Federal el Lic. Ricardo Cuevas Miguel, se establece la reforma a los estatutos sociales; que por escritura número 

10,464de fecha 23 de noviembre de 2010, otorgada ante la fe del notario público 210 del entonces Distrito Federal el Lic. Ricardo 

Cuevas Miguel, se establece la reforma total a los estatutos sociales; y que por escritura número 84,550, de fecha 20 de julio 

de2012, otorgada ante la fe del notario público 22 del entonces Distrito Federal, Lic. Luis Felipe Morales Viesca, actuando como 

asociado del Lic. José Ángel Fernández Uría, titular de la notaría número 217 y en el protocolo de la notaría número 60, 

cuyotitular es el Lic. Francisco de P. Morales Díaz, se hizo constar: a) la protocolización del acta de asamblea general ordinaria 

de accionistas, b) la reforma a la cláusula sexta de los estatutos sociales derivada del aumento de capital en la parte fija, y c) 

elaumento de capital en su parte variable de “Televisión Metropolitana” Sociedad Anónima de Capital Variable, que resultan de  la 

protocolización del acta de asamblea general extraordinaria de accionistas; cuyo objeto social, entre otros, el operar 

comoconcesionaria de estaciones y canales de radio y televisión así como llevar a cabo los trámites y gestiones para obtener 

dichas concesiones; la producción, distribución, representación, compraventa y arrendamiento de programas de radio y televisión; 

laemisión de señales que pueden ser visuales, auditivas o de cualquier otro tipo a través de ondas electromagnéticas de radio y 

televisión, la prestación de asesorías y servicios técnicos relacionados con el radio y la televisión y la publicidad comercial, 

laadquisición, arrendamiento de inmuebles y demás actos necesarios para el establecimiento de estudios de radio y televisión, 

estudios de producción y edición, y las demás instalaciones necesarias para la transmisión de ondas electromagnéticas de radio 

y televisión, oficinas y bodegas de la sociedad, la ejecución, celebración y realización de toda clase de actos, convenios y 

contratos, ya sean civiles, mercantiles o de cualquier otra naturaleza, que sean convenientes, necesarios o que de alguna manera 

se relacionen con su objeto social. 

 
1.2. Conforme a lo dispuesto por la escritura pública número 75,963, de fecha 3 de febrero de 2023, otorgada ante la fe del Lic. 

Uriel Oliva Sánchez, titular de la notaría pública número 215 de la Ciudad de México, se hace constar que el Lic. MIGUEL ÁNGEL 
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HERNÁNDEZ SUÁREZ , en su cargo de SUBDIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS , con R.F.C. 

HESM6705291S2 , es el servidor público adscrito a la misma que cuenta con facultades legales para celebrar el presente 

contrato, quien podrá ser sustituido en cualquier momento en su cargo o funciones, sin que por ello, sea necesario celebrar un 

convenio modificatorio. 

 
1.3. De conformidad con el Manual de Organización de Televisión Metropolitana, S.A. de C.V., en su numeral 

MHL.1.0.0.1.,corresponde al Ing. ERNESTO TELÉSFORO CURIEL ZÁRATE , en su carácter de GERENTE DE TECNOLOGIAS 

DE LA INFORMACIÓN , con R.F.C. CUZE661127JT8 , cuyas funciones son: planificar, coordinar y controlar las políticas, normas 

y estrategias, a fin de responder a las necesidades de actualización y mantenimiento, en materia de tecnologías de información y 

comunicaciones requeridas por CANAL 22, por lo que es la persona servidora publica facultado para administrar el cumplimiento 

de las obligaciones que deriven del objeto del presente contrato, quien podrá ser sustituido en cualquier momento, bastando para 

tales efectos un comunicado por escrito y firmado por el servidor público facultado para ello, informando a EL PROVEEDOR para 

los efectos del presente contrato. 

 
1.4. La adjudicación del presente contrato se realizó mediante el procedimiento de ADJUDICACIÓN DIRECTA y medio 

ELECTRÓNICO de carácter NACIONAL , al amparo de lo establecido en los artículos 134 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos; ARTÍCULO 26 FRACCIÓN III , ARTÍCULO 41 FRACCIÓN XX de la Ley de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios del Sector Público, “LAASSP”, y los correlativos de su Reglamento. 

 
1.5. CANAL 22 cuenta con suficiencia presupuestaria otorgada mediante 269-2023, con folio de autorización 32701-70-TI, de 

fecha 23 de marzo de 2023, emitido por la Dirección de Finanzas. 

 
1.6. Para efectos fiscales las Autoridades Hacendarias le han asignado el Registro Federal de Contribuyentes N° 

TME901116GZ8 

 
1.7. Tiene establecido su domicilio en calle Atletas, número 2, edificio “Pedro Infante” (interior de los Estudios Churubusco 

Azteca), Colonia Country Club, Alcaldía Coyoacán, C.P. 04210, en la Ciudad de México, mismo que señala para los fines y 

efectos legales del presente contrato. 

 

 
2. "EL PROVEEDOR" declara que: 

 
2.1. Es una sociedad mercantil de responsabilidad limitada de capital variable constituida al amparo de las leyes de los Estados 

Unidos Mexicanos, cuyo objeto social le permite la celebración del presente Contrato, según consta en la escritura pública No. 

67,677 de fecha 20 de junio de 1991, otorgada ante la fe del Lic. Ignacio Soto Borja, Notario Público No. 129 del Distrito Federal 

hoy Ciudad de México, inscrita en el Registro Público de Comercio de la Ciudad de México, bajo el Folio Mercantil 148,175; que 

cambió su denominación mediante escritura pública No. 29,928 de fecha 30 de septiembre de 2002, otorgada ante la fe del Lic. 

Conrado Zuckermann Ponce, Notario Público No. 105 del Estado de México y cuyo primer testimonio quedo inscrito en el 

Registro Público de Comercio de la Ciudad de México, bajo el folio mercantil 148,175, denominada MICROSOFT MEXICO S DE 

RL DE CV cuyo objeto social entre otros, esta la comercialización y desarrollo de software o programas de cómputo, su 

duplicación para demostración, la prestación de servicios de consultoría y capacitación, ya sea directa o indirecta, así como 

representar en los Estados Unidos Mexicanos a toda clase de personas físicas y morales como agente, intermediario, distribuidor 

o apoderado general; y conforme a la certificación expedida por MICROSOFT legalizada mediante Apostilla No. S 22151103 de 

fecha 14 de mayo de 2021, es distribuidor exclusivo de los esquemas de licenciamiento por volumen "Enterprise Agrement" a 

instituciones públicas en México; asimismo, es subsidiario de Microsoft Corporation, una empresa líder en la industria de 

tecnologías de Información y desarrollo de soluciones de software con una visión y fuerte compromiso con el País. 
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2.2. El C. Alejandro Martínez Ramos, en su carácter de apoderado legal con poder especial, cuenta con facultades suficientes 

para suscribir el presente contrato y obligar a su representada, como lo acredita con escritura pública número 25,384 de fecha 16 

de mayo de 2019, otorgada ante la fe del Lic. Arturo González Jiménez, titular de la Notaria Pública número 95, del Estado de 

México, instrumento que bajo protesta de decir verdad manifiesta no le ha sido limitado ni revocado en forma alguna. 

 
2.3. Reúne las condiciones técnicas, jurídicas y económicas, así como la organización y elementos necesarios para su 

cumplimiento. 

 
2.4. Cuenta con su Registro Federal de Contribuyentes MME910620Q85 

 
2.5. Bajo protesta de decir verdad, está al corriente en los pagos de sus obligaciones fiscales, en específico las previstas en el 

artículo 32-D del Código Fiscal Federal vigente, así como de sus obligaciones fiscales en materia de seguridad social, ante el 

Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores (INFONAVIT) y el Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS); 

lo que acredita con las Opiniones de Cumplimiento de Obligaciones Fiscales y en materia de Seguridad Social en sentido 

positivo, emitidas por el SAT e IMSS, respectivamente, así como con la Constancia de Situación Fiscal en materia de 

Aportaciones Patronales y Entero de Descuentos, sin adeudo, emitida por el INFONAVIT, las cuales se encuentran vigentes y 

obran en el expediente respectivo. 

 
Bajo protesta de decir verdad, manifiesta estar enterado de las obligaciones de transparencia que rigen la relación contractual 

con el CANAL 22, de conformidad con la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

 
Es su voluntad otorgar a CANAL 22 las licencias de software y el soporte relacionado con las mismas a que se refiere la 

Cotización de Licenciamiento de Productos de Software Microsoft bajo el esquema "Enterprise Agreement" y, contenido en el 

ANEXO TÉCNICO el cual forma parte integrante del presente instrumento, en los términos acordados. 

 
Para notificaciones proporciona el siguiente correo electrónico: amartinez@amsc.com.mx. 

 
2.6. Señala como su domicilio para todos los efectos legales el ubicado en AV. VASCO DE QUIROGA 3200, PISO 7, COLONIA 

SANTA FEÁLVARO OBREGÓN, CIUDAD DE MÉXICO, MÉXICO, C.P. 01210 

 

 
3. De “LAS PARTES”: 

 
3.1. Que es su voluntad celebrar el presente contrato y sujetarse a sus términos y condiciones, para lo cual se reconocen las 

facultades y capacidades, mismas que no les han sido revocadas o limitadas en forma alguna, por lo que de común acuerdo se 

obligan de conformidad con las siguientes: 

 

 
CLÁUSULAS 

■ Para los efectos del presente Contrato, todos los términos escritos con la primera letra en mayúscula tendrán el significado dado a 

éstos en el ANEXO TÉCNICO que se agrega al presente contrato y forma parte del mismo. 

 
PRIMERA. OBJETO DEL CONTRATO. 

 
EL PROVEEDOR acepta y se obliga a proporcionar a entera satisfacción de CANAL 22 los SERVICIOS Y ADQUISICIÓN DE 

PRODUCTOS DE LICENCIAMIENTO MICROSOFT BAJO UN ESQUEMA DE SUSCRIPCIÓN, ACTUALIZACIÓN Y SOPORTE O 

NUEVAS LICENCIAS de Software bajo el esquema "Enterprise Agreement" en los términos y condiciones establecidos en este 

contrato, su ANEXO TÉCNICO y la Propuesta de EL PROVEEDOR denominada "Cotización de Licenciamiento de productos de 
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Software Microsoft bajo el esquema "Enterprise Agreement" respectivos, que forman parte integrante del presente contrato. 

 
Los derechos de uso y términos del esquema de licenciamiento de que se trate, y su correspondiente soporte, incluyendo sus 

incrementos (o "True Up" por su denominación en inglés), serán los referidos en el ANEXO TÉCNICO respectivo. 

 

 
SEGUNDA. MONTO DEL CONTRATO. 

 
CANAL 22 pagará a EL PROVEEDOR como contraprestación por la adquisición de las licencias de Software Microsoft y soporte 

relacionado con las mismas, la cantidad de $43,437.60 (CUARENTA Y TRES MIL CUATROCIENTOS TREINTA Y SIETE DÓLAR 

AMERICANO 60/100) más impuestos que ascienda a $6,950.01 (SEIS MIL NOVECIENTOS CINCUENTA DOLARES AMERICANOS 

01/100), que hace un total de $50,387.61 (CINCUENTA MIL TRESCIENTOS OCHENTA Y SIETE DÓLAR AMERICANO 61/100) 

 
Los precios unitarios se especifican en la propuesta presentada por Microsoft, contenida en el ANEXO TÉCNICO del presente 

contrato. 

 
El precio unitario es considerado fijo en moneda en curso legal de los Estados Unidos de América, DÓLAR AMERICANO hasta que 

concluya la relación contractual que se formaliza, incluyendo todos los conceptos y costos involucrados en los SERVICIOS Y 

ADQUISICIÓN DE PRODUCTOS DE LICENCIAMIENTO MICROSOFT BAJO UN ESQUEMA DE SUSCRIPCIÓN, ACTUALIZACIÓN 

Y SOPORTE O NUEVAS LICENCIAS , por lo que EL PROVEEDOR no podrá agregar ningún costo extra y los precios serán 

inalterables durante la vigencia del presente contrato. 

 
TERCERA. ANTICIPO. 

 
Para el presente contrato CANAL 22 no otorgará anticipo a EL PROVEEDOR 

 
CUARTA. FORMA Y LUGAR DE PAGO. 

 
CANAL 22 efectuará el pago dentro de los 20 (veinte) días siguientes a la fecha en que se presenten las factura respectivas según el 

formato que se incluye dentro del ANEXO TÉCNICO del presente contrato, en el domicilio de CANAL 22. EL PROVEEDOR emitirá, 

en su caso, facturas por licenciamiento. 

 
La primera factura se emitirá en la fecha de procesamiento del presente contrato por parte de EL PROVEEDOR; lo anterior a entera 

satisfacción del Administrador del contrato y de acuerdo con lo establecido en el "ANEXO TÉCNICO" que forma parte integrante de 

este contrato. 

 
EL PROVEEDOR podrá suspender la prestación de los servicios y, o el acceso a los Servicios Online o el acceso al portal de 

licenciamiento, si CANAL 22 no realiza los pagos puntualmente. 

 
El pago deberá ser en una sola exhibición. 

Todos los programas de cómputo o software referidos en el presente Contrato son productos de Software estandarizados y no han 

sido ni serán adaptados específicamente y de ninguna manera para el contratante.Cada parte es única y exclusivamente 

responsable de dar cumplimiento, conforme a la legislación aplicable, a sus respectivas obligaciones fiscales a las que pueda dar 

lugar la celebración o la ejecución del presente contrato. 

 
 

 
El pago se deberá realizar en un plazo máximo de 20 (veinte) días naturales siguientes, contados a partir de la fecha en que sea 

entregado y aceptado el Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI) o factura electrónica a CANAL 22 , con la aprobación (firma) 
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del Administrador del presente contrato. 

 
 

 
El cómputo del plazo para realizar el pago se contabilizará a partir del día hábil siguiente de la aceptación del CFDI o factura 

electrónica, y ésta reúna los requisitos fiscales que establece la legislación en la materia, el desglose de los bienes entregados, los 

precios unitarios, se verifique su autenticidad, no existan aclaraciones al importe y vaya acompañada con la documentación soporte 

de la entrega de los bienes facturados. 

 
De conformidad con el artículo 90 del Reglamento de la “LAASSP”, en caso de que el CFDI o factura electrónica entregado 

presente errores, el Administrador del presente contrato o quien éste designe por escrito, dentro de los 3 (tres) días hábiles 

siguientes de su recepción, indicará a EL PROVEEDOR las deficiencias que deberá corregir; por lo que, el procedimiento de pago 

reiniciará en el momento en que EL PROVEEDOR presente el CFDI y/o documentos soporte corregidos y sean aceptados. 

 
 

 
El tiempo que EL PROVEEDOR utilice para la corrección del CFDI y/o documentación soporte entregada, no se computará para 

efectos de pago, de acuerdo con lo establecido en el artículo 51 de la “LAASSP”. 

 
 

 
Todos los precios se indican en dólares de los Estados Unidos de América (USD), y son pagaderos mediante transferencia a la 

cuenta bancaria de Microsoft México, S. de R.L. de C.V., en dólares de los Estados Unidos de América, o pesos mexicanos, 

conforme al tipo de cambio publicado en el Diario Oficial de la Federación de la fecha efectiva de pago; más el impuesto al valor 

agregado (IVA) respectivo. Microsoft México, S. de R.L. de C.V. expedirá el Comprobante Fiscal Digital por internet (CFDI) 

correspondiente o el documento que corresponda conforme a las disposiciones fiscales vigentes aplicables. Cada una de las partes 

será responsable exclusiva del cumplimiento de sus respectivas obligaciones fiscales. 

 
El CFDI o factura electrónica se deberá presentar desglosando el impuesto cuando aplique. 

 
 

 
EL PROVEEDOR manifiesta su conformidad que, hasta en tanto no se cumpla con la verificación, supervisión y aceptación de los 

bienes, no se tendrán como recibidos o aceptados por el Administrador del presente contrato. 

 
 

 
Para efectos de trámite de pago, EL PROVEEDOR deberá ser titular de una cuenta bancaria, en la que se efectuará la transferencia 

electrónica de pago, respecto de la cual deberá proporcionar toda la información y documentación que le sea requerida por CANAL 

22 , para efectos del pago. 

 
 

 
EL PROVEEDOR deberá presentar la información y documentación que CANAL 22 le solicite para el trámite de pago atendiendo a 

las disposiciones legales e internas de CANAL 22 

 
 

 
El pago de los bienes entregados quedará condicionado proporcionalmente al pago que EL PROVEEDOR deba efectuar por 

concepto de penas convencionales. 
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Para el caso de que se presenten pagos en exceso, se estará a lo dispuesto por el artículo 51, párrafo tercero, de la “LAASSP”. 

 
QUINTA. LUGAR, PLAZOS Y CONDICIONES PARA LA ENTREGA DE LICENCIAS DE SOFTWARE DE DIVERSAS 

FUNCIONALIDADES Y LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE IMPLEMENTACIÓN Y DE SOPORTE TÉCNICO RELACIONADOS 

CON LAS MISMAS. 

 
La entrega de las licencias será conforme a los plazos, condiciones y entregables establecidos por CANAL 22 con las 

especificaciones contenidas en el ANEXO TÉCNICO respectivo. 

 
 
 

 
EL PROVEEDOR se obliga a entregar las licencias de software y en su caso a prestar los servicios de implementación y de soporte 

relacionados con las mismas, objeto del presente contrato, en el plazo, lugar, fecha y condiciones específicos que acuerde con 

CANAL 22, en los términos del ANEXO TÉCNICO. En todo caso, la forma de entrega es mediante descargas electrónicas. 

Todas las notificaciones que deban o deseen darse LAS PARTES en relación con el presente contrato, deberán hacerse por escrito, 

en idioma español, mediante entrega directa con acuse de recibo, fax o correo electrónico o vía correo certificado con acuse de 

recibo, porte pagado, dirigidas a los domicilios convencionales indicados en las declaraciones del presente contrato. Las 

notificaciones se considerarán entregadas en la fecha que aparece en el recibo de confirmación de entrega del correo, o en la 

confirmación de entrega del servicios de mensajería, fax o correo electrónico. 

 
En los casos que derivado de la verificación se detecten defectos o discrepancias en la entrega de las licencias, servicios o 

incumplimiento en las especificaciones técnicas, EL PROVEEDOR deberá reponerlos a la brevedad, sin costo adicional para CANAL 

22 

 
SEXTA. VIGENCIA. 

 
“LAS PARTES” convienen en que la vigencia del licenciamiento dará continuidad a la inscripción Enterprise número 5289877 hasta 

el 31 de diciembre de 2023; y la vigencia del presente contrato, será del 25/05/2023 al 31/12/2023 

 
SÉPTIMA. MODIFICACIONES DEL CONTRATO. 

 
“LAS PARTES” están de acuerdo que la CANAL 22 por razones fundadas y explícitas podrá ampliar el monto o en la cantidad de 

los bienes, de conformidad con el artículo 52 de la “LAASSP”, siempre y cuando las modificaciones no rebasen en su conjunto el 

20% (veinte por ciento) de los establecidos originalmente, el precio unitario sea igual al originalmente pactado y el contrato esté 

vigente. La modificación se formalizará mediante la celebración de un Convenio Modificatorio. 

 
 

 
CANAL 22 , podrá ampliar la vigencia del presente instrumento, siempre y cuando, no implique incremento del monto contratado o de 

la cantidad de bienes, siendo necesario que se obtenga el previo consentimiento de EL PROVEEDOR 

 
 

 
De presentarse caso fortuito o fuerza mayor, o por causas atribuibles a CANAL 22 , se podrá modificar el plazo del presente 

instrumento jurídico, debiendo acreditar dichos supuestos con las constancias respectivas. La modificación del plazo por caso fortuito 

o fuerza mayor podrá ser solicitada por cualquiera de “LAS PARTES” 
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En los supuestos previstos en los dos párrafos anteriores, no procederá la aplicación de penas convencionales por atraso. 

 
Cualquier modificación al presente contrato deberá formalizarse por escrito, y deberá suscribirse por el servidor público de CANAL 

22 que lo haya hecho, o quien lo sustituya o esté facultado para ello, para lo cual EL PROVEEDOR realizará el ajuste respectivo de 

la garantía de cumplimiento, en términos del artículo 91, último párrafo del Reglamento de la LAASSP, salvo que por disposición 

legal se encuentre exceptuado de presentar garantía de cumplimiento. 

 
 

 
CANAL 22 se abstendrá de hacer modificaciones que se refieran a precios, anticipos, pagos progresivos, especificaciones y, en 

general, cualquier cambio que implique otorgar condiciones más ventajosas a un proveedor comparadas con las establecidas 

originalmente. 

 
OCTAVA. GARANTÍA DE LOS BIENES. 

 
Para la entrega de las licencias, servicios o bienes materia del presente contrato, no se requiere que EL PROVEEDOR presente una 

garantía por la calidad de los bienes contratados. 

 
NOVENA. GARANTÍA 

 
A) CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO. 

 
Conforme a los artículos 48, fracción II, 49, fracción I (dependencias) o II (entidades), de la “LAASSP”; 85, fracción III, 103 de su 

Reglamento; y 166 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, EL PROVEEDOR se obliga a constituir una garantía la cual 

caso podrá ser, indivisible por el cumplimiento fiel y exacto de todas las obligaciones derivadas de este contrato; , mediante fianza 

expedida por compañía afianzadora mexicana autorizada por la Comisión Nacional de Seguros y de Fianzas, a favor de la 

TELEVISIÓN METROPOLITANA, S.A. DE C.V. , por un importe equivalente al 10.0% del monto total del contrato, sin incluir 

impuestos. Dicha fianza deberá ser entregada a CANAL 22 , a más tardar dentro de los 10 (diez) días naturales posteriores a la firma 

del presente contrato. 

 
 

 
Si las disposiciones jurídicas aplicables lo permiten, la entrega de la garantía de cumplimiento se podrá realizar de manera 

electrónica. 

 
En caso de que EL PROVEEDOR incumpla con la entrega de la garantía en el plazo establecido, CANAL 22 podrá rescindir el 

contrato y dará vista al Órgano Interno de Control para que proceda en el ámbito de sus facultades. 

 
 

 
La garantía de cumplimiento no será considerada como una limitante de responsabilidad de EL PROVEEDOR , derivada de sus 

obligaciones y garantías estipuladas en el presente instrumento jurídico, y no impedirá que CANAL 22 reclame la indemnización por 

cualquier incumplimiento que pueda exceder el valor de la garantía de cumplimiento. 

 
 

 
En caso de incremento al monto del presente instrumento jurídico o modificación al plazo, EL PROVEEDOR se obliga a entregar a 

CANAL 22 dentro de los 10 (diez días) naturales siguientes a la formalización del mismo, de conformidad con el último párrafo del 
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artículo 91, del Reglamento de la “LAASSP”, los documentos modificatorios o endosos correspondientes, debiendo contener en el 

documento la estipulación de que se otorga de manera conjunta, solidaria e inseparable de la garantía otorgada inicialmente. 

 
 

 
Cuando la contratación abarque más de un ejercicio fiscal, la garantía de cumplimiento del contrato podrá ser por el porcentaje que 

corresponda del monto total por erogar en el ejercicio fiscal de que se trate, y deberá ser renovada por EL PROVEEDOR cada 

ejercicio fiscal por el monto que se ejercerá en el mismo, la cual deberá presentarse CANAL 22 a más tardar dentro de los primeros 

diez días naturales del ejercicio fiscal que corresponda. 

 
 

 
Una vez cumplidas las obligaciones a satisfacción, el servidor público facultado por CANAL 22 procederá inmediatamente a extender 

la constancia de cumplimiento de las obligaciones contractuales y dará inicio a los trámites para la cancelación de las garantías de 

anticipo y cumplimiento del contrato, lo que comunicará a EL PROVEEDOR 

 
DÉCIMA. OBLIGACIONES DE "EL PROVEEDOR" 

 
a) Entregar las licencias, bienes o servicios en las fechas o plazos y lugares establecidos conforme a lo pactado en el presente 

contrato y su ANEXO TÉCNICO y la Propuesta de EL PROVEEDOR denominada "Cotización de Licenciamiento de productos de 

Software Microsoft bajo el esquema "Enterprise Agreement" respectivos, que forman parte integrante del presente contrato. 

 
b) Cumplir con las especificaciones técnicas y de calidad y demás condiciones establecidas en el presente contrato y sus respectivos 

anexos. 

 
c) Tratándose de bienes de procedencia extranjera, a realizar los trámites de importación y cubrir los impuestos y derechos que se 

generen. 

 
d) Asumir la responsabilidad de cualquier daño que llegue a ocasionar a CANAL 22 o a terceros con motivo de la ejecución y 

cumplimiento del presente contrato. 

 

 
e) Proporcionar la información que le sea requerida por la Secretaría de la Función Pública y el Órgano Interno de Control, de 

conformidad con el artículo 107 del Reglamento de la “LAASSP”. 

 
DÉCIMA PRIMERA. OBLIGACIONES DE "CANAL 22" 

 
a) Otorgar todas las facilidades necesarias, a efecto de que EL PROVEEDOR lleve a cabo en los términos convenidos, el suministro 

de bienes objeto del contrato. 

 
 

 
b) Realizar el pago correspondiente en tiempo y forma. 

 
c) Extender a EL PROVEEDOR , por conducto del Servidor Público facultado, la constancia de cumplimiento de obligaciones 

contractuales inmediatamente que se cumplan éstas a satisfacción expresa de dicho servidor público para que se dé trámite a la 

cancelación de la garantía de cumplimiento del presente contrato. 

 
DÉCIMA SEGUNDA. ADMINISTRACIÓN, VERIFICACIÓN, SUPERVISIÓN Y ACEPTACIÓN DE LOS BIENES. 
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CANAL 22 designa como Administrador del presente contrato al Ing. ERNESTO TELÉSFORO CURIEL ZÁRATE , con RFC 

CUZE661127JT8 , en su carácter de GERENTE DE TECNOLOGIAS DE LA INFORMACIÓN quien dará seguimiento y verificará el 

cumplimiento de los derechos y obligaciones establecidos en este instrumento. 

 
 

 
Las licencias, bienes o servicios se tendrán por recibidos previa revisión del Administrador del presente contrato, la cual consistirá en 

la verificación del cumplimiento de las especificaciones establecidas y en su caso en el ANEXO TÉCNICO respectivo, así como las 

contenidas en la propuesta técnica. 

 
CANAL 22 , a través del Administrador del contrato, rechazará las licencias, bienes o servicios que no cumplan las especificaciones 

establecidas en este contrato y en su ANEXO TÉCNICO, obligándose EL PROVEEDOR en este supuesto a entregarlo nuevamente 

bajo su responsabilidad y sin costo adicional para CANAL 22 , sin perjuicio de la aplicación de las penas convencionales o 

deducciones al cobro correspondientes. 

 
 

 
CANAL 22 , a través del Administrador del contrato, podrá aceptar las licencias, bienes o servicios que incumplan de manera parcial 

o deficiente las especificaciones establecidas en este contrato y en el ANEXO TÉCNICO respectivo, sin perjuicio de la aplicación de 

las deducciones al pago que procedan, y reposición de los bienes, cuando la naturaleza propia de éstos lo permita. 

 
DÉCIMA TERCERA. DEDUCCIONES. 

 
CANAL 22 aplicará deducciones al pago por el incumplimiento parcial o deficiente, en que incurra EL PROVEEDOR conforme a lo 

estipulado en las cláusulas del presente contrato y su ANEXO TÉCNICO respectivo, las cuales se calcularán por un 0.5% por cada 

día natural de atraso en la atención del incidente, sobre el monto del licenciamiento objeto de la afectación, servicios proporcionados 

en forma parcial o deficiente. Las cantidades a deducir se aplicarán en el CFDI o factura electrónica que EL PROVEEDOR presente 

para su cobro, en el pago que se encuentre en trámite o bien en el siguiente pago. 

 
 

 
De no existir pagos pendientes, se requerirá a EL PROVEEDOR que realice el pago de la deductiva mediante nota de crédito, 

acreditando dicho pago ante el Administrador del contrato con la entrega del recibo correspondiente al siguiente día hábil del pago, 

sin que la acumulación de esta pena exceda el equivalente al 10% del monto total del contrato. 

 
 

 
Las deducciones económicas se aplicarán sobre la cantidad indicada sin incluir impuestos. 

 
 

 
La notificación y cálculo de las deducciones correspondientes las realizará el administrador del contrato de CANAL 22 , por escrito o 

vía correo electrónico, a la brevedad. 

 
DÉCIMA CUARTA. PENAS CONVENCIONALES 

 
En caso que EL PROVEEDOR incurra en atraso en el cumplimiento conforme a lo pactado para la entrega de los bienes objeto del 

presente contrato, CANAL 22 por conducto del administrador del contrato aplicará la pena convencional equivalente al 0.5% , sobre 

el monto del licenciamiento no entregado en tiempo, por cada día natural de atraso, teniendo como límite de aplicación, el importe de 

la garantía de cumplimiento, de conformidad con este instrumento legal y su respectivo ANEXO TÉCNICO. 
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Para determinar la aplicación de las penas convencionales, no se tomará en cuenta las demoras motivadas por caso fortuito o 

causas de fuerza mayor o cualquier otra causa no imputable a EL PROVEEDOR. 

 
 

 
El Administrador del contrato notificará a EL PROVEEDOR por escrito o vía correo electrónico, el cálculo de la pena convencional, 

por el incumplimiento de la obligación de que se trate. 

 
 

 
El pago de los bienes quedará condicionado, proporcionalmente, al pago que EL PROVEEDOR deba efectuar por concepto de 

penas convencionales por atraso; en el supuesto que el contrato sea rescindido en términos de lo previsto en la CLÁUSULA DE 

RESCISIÓN, no procederá el cobro de dichas penas ni la contabilización de las mismas al hacer efectiva la garantía de cumplimiento 

del contrato. 

 
 
 

 
El pago de la pena podrá efectuarse mediante nota de crédito que el “EL PROVEEDOR” acompañará al “CFDI” correspondiente al 

pago de los servicios, en los que se presentó el atraso o mediante transferencia electrónica. 

 
El importe de la pena convencional, no podrá exceder el equivalente al monto total de la garantía de cumplimiento del contrato, y en 

el caso de no haberse requerido esta garantía, no deberá exceder del 20% (veinte por ciento) del monto total del contrato. 

 
Cuando EL PROVEEDOR quede exceptuado de la presentación de la garantía de cumplimiento, en los supuestos previsto en la 

“LAASSP”, el monto máximo de las penas convencionales por atraso que se puede aplicar, será del 20% (veinte por ciento) del  

monto de los bienes adquiridos fuera de la fecha convenida, de conformidad con lo establecido en el tercer párrafo del artículo 96 del 

Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

 
 

 
DÉCIMA QUINTA. LICENCIAS, AUTORIZACIONES Y PERMISOS. 

 
“EL PROVEEDOR” se obliga a observar y mantener vigentes las licencias, autorizaciones, permisos o registros requeridos para el 

cumplimiento de sus obligaciones. 

 
DÉCIMA SEXTA. DERECHO DE VERIFICACIÓN. 

CANAL 22, estará sujeto a la revisión y auditoria de la unidad administrativa respectiva de la autoridad competente, a las cuales EL 

PROVEEDOR podrá recurrir en todo momento como la instancia que cuenta con las atribuciones para efectuar auditorias y 

revisiones respecto del cumplimiento del presente contrato por parte de las entidades y dependencias gubernamentales, sin perjuicio 

de los que la normatividad en la materia de propiedad intelectual le concede para la preservación de sus derechos. 

CANAL 22, deberá mantener registros relacionados con los Productos que ejecute, y deberá proveer a MICROSOFT anualmente de 

una Declaración de Actualización Enterprise en el formato previsto en el ANEXO TÉCNICO, en caso aplicable, deberá solicitar el 

incremento de licencias de los productos adicionales que fueren identificados anualmente en dicha actualización. 

Durante la vigencia de este contrato y por un periodo de un año posterior a su vencimiento, EL PROVEEDOR tendrá el derecho de 

solicitar a través de las unidades administrativas mencionadas en el primer párrafo, la verificación del cumplimiento de las 

obligaciones a cargo de CANAL 22, previo aviso escrito notificado a éstas con al menos treinta (30) días naturales contado a partir 

del requerimiento, un cuestionario o un formulario que EL PROVEEDOR proporcione para tales efectos. 
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DÉCIMA SÉPTIMA. ENTREGA LICENCIA. 

 
EL PROVEEDOR se obliga a proporcionar la descarga de la actualización del licenciamiento en los términos del presente contrato y 

su ANEXO TÉCNICO y la Propuesta de EL PROVEEDOR denominada "Cotización de Licenciamiento de productos de Software 

Microsoft bajo el esquema "Enterprise Agreement". 

 
DÉCIMA OCTAVA. IMPUESTOS Y DERECHOS 

 
Los impuestos, derechos y gastos que procedan con motivo de la adquisición de los bienes, objeto del presente contrato, serán 

pagados por EL PROVEEDOR , mismos que no serán repercutidos a CANAL 22 

 
 

 
CANAL 22 sólo cubrirá, cuando aplique, lo correspondiente al Impuesto al Valor Agregado (IVA), en los términos de la normativ idad 

aplicable y de conformidad con las disposiciones fiscales vigentes. 

 
DÉCIMA NOVENA. PROHIBICIÓN DE CESIÓN DE DERECHOS Y OBLIGACIONES 

 
EL PROVEEDOR no podrá ceder total o parcialmente los derechos y obligaciones derivados del presente contrato, a favor de 

cualquier otra persona física o moral, con excepción de los derechos de cobro, en cuyo caso se deberá contar con la conformidad 

previa y por escrito de CANAL 22 

 
VIGÉSIMA. DERECHOS DE AUTOR, PATENTES Y/O MARCAS 

 
“EL PROVEEDOR” será responsable en caso de infringir patentes, marcas o viole otros registros de derechos de propiedad 

industrial a nivel nacional e internacional, con motivo del cumplimiento de las obligaciones del presente contrato, por lo que, se obliga 

a responder personal e ilimitadamente de los daños y perjuicios que pudiera causar a “CANAL 22” o a terceros. 

 
De presentarse alguna reclamación en contra de “CANAL 22”, por cualquiera de las causas antes mencionadas, “EL 

PROVEEDOR”, se obliga a salvaguardar los derechos e intereses de “CANAL 22” de cualquier controversia, liberándola de toda 

responsabilidad de carácter civil, penal, mercantil, fiscal o de cualquier otra índole, sacándola en paz y a salvo. 

 
En caso de que “CANAL 22” tuviese que erogar recursos determinados por autoridad judicial, por cualquiera de estos conceptos, 

“EL PROVEEDOR” se obliga a reembolsar de manera inmediata los recursos erogados por aquella. 

 
VIGÉSIMA PRIMERA. CONFIDENCIALIDAD Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES. 

Es "Información confidencial" toda información no pública designada como "Confidencial" o que una persona razonable deba 

entender que es confidencial, incluidos los Datos del Cliente, los Datos de Servicios Profesionales y los términos de los contratos de 

Microsoft. Los términos de los Servicios Online pueden establecer obligaciones y limitaciones adicionales con respecto a la 

revelación y el uso de los Datos del Cliente. No se considerará información Confidencial (1) la información que llegue a ser de 

dominio público sin que se medie un incumplimiento de este contrato, (2) la información que la parte receptora reciba lícitamente de 

otra fuente sin una obligación de confidencialidad, (3) la información que se desarrolle de manera independiente, 0 (4) la información 

que constituya un comentario o sugerencia ofrecida voluntariamente acerca del negocio, los productos o los servicios de la otra 

parte. 

 
"LAS PARTES" acuerdan que la información que se intercambie de conformidad con las disposiciones del presente instrumento, se 

tratarán de manera confidencial, siendo de uso exclusivo para la consecución del objeto del presente contrato y no podrá difundirse a 

terceros de conformidad con lo establecido en las Leyes General y Federal, respectivamente, de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública, Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y demás legislación 
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aplicable. 

 
Para el tratamiento de los datos personales que “LAS PARTES” recaben con motivo de la celebración del presente contrato, deberá 

de realizarse con base en lo previsto en los Avisos de Privacidad respectivos. 

 
Por tal motivo, EL PROVEEDOR asume cualquier responsabilidad que se derive del incumplimiento de su parte, o de sus 

empleados, a las obligaciones de confidencialidad descritas en el presente contrato. 

 
 

 
Asimismo “EL PROVEEDOR” deberá observar lo establecido en el Anexo aplicable a la Confidencialidad de la información del 

presente Contrato. 

 
VIGÉSIMA SEGUNDA. TERMINACIÓN ANTICIPADA DEL CONTRATO. 

 
CANAL 22 cuando concurran razones de interés general, o bien, cuando por causas justificadas se extinga la necesidad de 

suministrar los bienes originalmente contratados y se demuestre que de continuar con el cumplimiento de las obligaciones pactadas, 

se ocasionaría algún daño o perjuicio a la CANAL 22 , o se determine la nulidad total o parcial de los actos que dieron origen al 

presente contrato, con motivo de la resolución de una inconformidad o intervención de oficio, emitida por la Secretaría de la Función 

Pública, podrá dar por terminado anticipadamente el presente contrato sin responsabilidad alguna para CANAL 22 , ello con 

independencia de lo establecido en la cláusula que antecede. 

 
 

 
Cuando CANAL 22 determine dar por terminado anticipadamente el contrato, lo notificará a EL PROVEEDOR hasta con 30 (treinta) 

días naturales anteriores al hecho, debiendo sustentarlo en un dictamen fundado y motivado, en el que se precisarán las razones o 

causas que dieron origen a la misma y pagará a EL PROVEEDOR la parte proporcional de los bienes suministrados, así como los 

gastos no recuperables en que haya incurrido, previa solicitud por escrito, siempre que estos sean razonables, estén debidamente 

comprobados y se relacionen directamente con el presente contrato, limitándose según corresponda a los conceptos establecidos en 

la fracción I, del artículo 102 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

 
VIGÉSIMA TERCERA. RESCISIÓN 

 
CANAL 22 podrá en cualquier momento rescindir administrativamente el presente contrato y hacer efectiva la fianza de 

cumplimiento, cuando EL PROVEEDOR incurra en incumplimiento de sus obligaciones contractuales, sin necesidad de acudir a los 

tribunales competentes en la materia, por lo que, de manera enunciativa, más no limitativa, se entenderá por incumplimiento: 

 
 

 
a) La contravención a los términos pactados para el suministro de los bienes establecidos en el presente contrato. 

 
b) Si transfiere en todo o en parte las obligaciones que deriven del presente contrato a un tercero ajeno a la relación contractual; 

 
c) Si cede los derechos de cobro derivados del contrato, sin contar con la conformidad previa y por escrito de CANAL 22 

 
 

 
d) Si suspende total o parcialmente y sin causa justificada el suministro objeto del presente contrato 

 
e) Si no suministra los bienes en tiempo y forma conforme a lo establecido en el presente contrato y sus respectivos anexos. 
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f) Si no proporciona a los Órganos de Fiscalización, la información que le sea requerida con motivo de las auditorías, visitas e 

inspecciones que realicen; 

 
g) Si es declarado en concurso mercantil, o por cualquier otra causa distinta o análoga que afecte su patrimonio; 

 
h) Si no entrega dentro de los 10 (diez) días naturales siguientes a la fecha de firma del presente contrato, la garantía de 

cumplimiento del mismo; 

 
i) Si la suma de las penas convencionales o las deducciones al pago, igualan el monto total de la garantía de cumplimiento del 

contrato y/o alcanzan el 20% (veinte por ciento) del monto total de este contrato cuando no se haya requerido la garantía de 

cumplimiento; 

 
j) Si divulga, transfiere o utiliza la información que conozca en el desarrollo del cumplimiento del objeto del presente contrato, sin 

contar con la autorización de CANAL 22 en los términos de lo dispuesto en la CLÁUSULA DE CONFIDENCIALIDAD Y 

PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES del presente instrumento jurídico; 

 
 

 
k) Si se comprueba la falsedad de alguna manifestación, información o documentación proporcionada para efecto del presente 

contrato; 

 
l) En general, incurra en incumplimiento total o parcial de las obligaciones que se estipulen en el presente contrato y sus anexos o de 

las disposiciones de la “LAASSP” y su Reglamento. 

 
m) Cuando EL PROVEEDOR y/o su personal, impidan el desempeño normal de labores de CANAL 22 

 

 
Si cambia de nacionalidad e invoca la protección de su gobierno contra reclamaciones y órdenes de “CANAL 22”; 

 
Para el caso de optar por la rescisión del contrato, CANAL 22 comunicará por escrito a EL PROVEEDOR el incumplimiento en que 

haya incurrido, para que en un término de 5 (cinco) días hábiles contados a partir del día siguiente de la notificación, exponga lo que 

a su derecho convenga y aporte en su caso las pruebas que estime pertinentes. 

 
 

 
Transcurrido dicho término CANAL 22 , en un plazo de 15 (quince) días hábiles siguientes, tomando en consideración los 

argumentos y pruebas que hubiere hecho valer EL PROVEEDOR , determinará de manera fundada y motivada dar o no por 

rescindido el contrato, y comunicará a EL PROVEEDOR dicha determinación dentro del citado plazo. 

 
 

 
Cuando se rescinda el contrato, se formulará el finiquito correspondiente, a efecto de hacer constar los pagos que deba efectuar 

CANAL 22 por concepto del contrato hasta el momento de rescisión, o los que resulten a cargo de EL PROVEEDOR 

 
 

 
Iniciado un procedimiento de conciliación CANAL 22 podrá suspender el trámite del procedimiento de rescisión. 
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Si previamente a la determinación de dar por rescindido el contrato se entregaran los bienes, el procedimiento iniciado quedará sin 

efecto, previa aceptación y verificación de CANAL 22 de que continúa vigente la necesidad de los bienes aplicando, en su caso, las 

penas convencionales correspondientes. 

 
 

 
CANAL 22 podrá determinar no dar por rescindido el contrato, cuando durante el procedimiento advierta que la rescisión del mismo 

pudiera ocasionar algún daño o afectación a las funciones que tiene encomendadas. En este supuesto, CANAL 22 elaborará un 

dictamen en el cual justifique que los impactos económicos o de operación que se ocasionarían con la rescisión del contrato 

resultarían más inconvenientes. 

 
 

 
De no rescindirse el contrato, CANAL 22 establecerá con EL PROVEEDOR , otro plazo, que le permita subsanar el incumplimiento 

que hubiere motivado el inicio del procedimiento, aplicando las sanciones correspondientes. El convenio modificatorio que al efecto 

se celebre deberá atender a las condiciones previstas por los dos últimos párrafos del artículo 52 de la “LAASSP”. 

 
 

 
No obstante, de que se hubiere firmado el convenio modificatorio a que se refiere el párrafo anterior, si se presenta de nueva cuenta 

el incumplimiento, CANAL 22 quedará expresamente facultada para optar por exigir el cumplimiento del contrato, o rescindirlo, 

aplicando las sanciones que procedan. 

 
 

 
Si se llevara a cabo la rescisión del contrato, y en el caso de que a EL PROVEEDOR se le hubieran entregado pagos progresivos, 

éste deberá de reintegrarlos más los intereses correspondientes, conforme a lo indicado en el artículo 51, párrafo cuarto, de la 

“LAASSP”. 

 
 

 
Los intereses se calcularán sobre el monto de los pagos progresivos efectuados y se computarán por días naturales desde la fecha 

de su entrega hasta la fecha en que se pongan efectivamente las cantidades a disposición de CANAL 22 

 
VIGÉSIMA CUARTA. RELACIÓN Y EXCLUSIÓN LABORAL 

 
EL PROVEEDOR reconoce y acepta ser el único patrón de todos y cada uno de los trabajadores que intervienen en la adquisición y 

suministro de los bienes, por lo que, deslinda de toda responsabilidad a CANAL 22 respecto de cualquier reclamo que en su caso 

puedan efectuar sus trabajadores, sea de índole laboral, fiscal o de seguridad social y en ningún caso se le podrá considerar patrón 

sustituto, patrón solidario, beneficiario o intermediario. 

 
 

 
EL PROVEEDOR asume en forma total y exclusiva las obligaciones propias de patrón respecto de cualquier relación laboral, que el 

mismo contraiga con el personal que labore bajo sus órdenes o intervenga o contrate para la atención de los asuntos encomendados 

por CANAL 22 , así como en la ejecución del objeto del presente contrato. 
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Para cualquier caso no previsto, EL PROVEEDOR exime expresamente a CANAL 22 de cualquier responsabilidad laboral, civil o 

penal o de cualquier otra especie que en su caso pudiera llegar a generarse, relacionado con el presente contrato. 

 
 

 
Para el caso que, con posterioridad a la conclusión del presente contrato, CANAL 22 reciba una demanda laboral por parte de 

trabajadores de EL PROVEEDOR , en la que se demande la solidaridad y/o sustitución patronal a CANAL 22 , EL PROVEEDOR 

queda obligado a dar cumplimiento a lo establecido en la presente cláusula. 

 
VIGÉSIMA QUINTA. DISCREPANCIAS 

 
“LAS PARTES” convienen que, en caso de discrepancia entre la convocatoria a la licitación pública, la invitación a cuando menos 

tres personas, o la solicitud de cotización y el modelo de contrato, prevalecerá lo establecido en la convocatoria, invitación o solicitud 

respectiva, de conformidad con el artículo 81, fracción IV del Reglamento de la “LAASSP”. 

 
VIGÉSIMA SEXTA. CONCILIACIÓN. 

 
“LAS PARTES” acuerdan que para el caso de que se presenten desavenencias derivadas de la ejecución y cumplimiento del 

presente contrato podrán someterse al procedimiento de conciliación establecido en los artículos 77, 78 y 79 de la Ley de 

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y 126 al 136 de su Reglamento. 

 
VIGÉSIMA SÉPTIMA. DOMICILIOS 

 
“LAS PARTES” señalan como sus domicilios legales para todos los efectos a que haya lugar y que se relacionan en el presente 

contrato, los que se indican en el apartado de Declaraciones, por lo que cualquier notificación judicial o extrajudicial, emplazamiento, 

requerimiento o diligencia que en dichos domicilios se practique, será enteramente válida, al tenor de lo dispuesto en el Título 

Tercero del Código Civil Federal. 

 
VIGÉSIMA OCTAVA. LEGISLACIÓN APLICABLE 

 
“LAS PARTES” se obligan a sujetarse estrictamente para el suministro de bienes objeto del presente contrato a todas y cada una de 

las cláusulas que lo integran, sus Anexos que forman parte integral del mismo, a la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 

Servicios del Sector Público, su Reglamento; al Código Civil Federal; a la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; al Código 

Federal de Procedimientos Civiles; a la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento. 

 
VIGÉSIMA NOVENA. JURISDICCIÓN 

 
“LAS PARTES” convienen que, para la interpretación y cumplimiento de este contrato, así como para lo no previsto en el mismo, se 

someterán a la jurisdicción y competencia de los Tribunales Federales en la Ciudad de México , renunciando expresamente al fuero 

que pudiera corresponderles en razón de su domicilio actual o futuro. 

 

 
FIRMANTES O SUSCRIPCIÓN. 

 
Por lo anterior expuesto, CANAL 22 y EL PROVEEDOR , manifiestan estar conformes y enterados de las consecuencias, valor y 

alcance legal de todas y cada una de las estipulaciones que el presente instrumento jurídico contiene, por lo que lo ratifican y firman 

electrónicamente en las fechas especificadas en cada firma electrónica. 

 
POR: 

"CANAL 22" 
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NOMBRE CARGO R.F.C 

MIGUEL ÁNGEL HERNÁNDEZ SUÁREZ 
SUBDIRECTOR GENERAL DE 

ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 
HESM6705291S2 

ERNESTO TELÉSFORO CURIEL ZÁRATE 
GERENTE DE TECNOLOGIAS DE LA 

INFORMACIÓN 
CUZE661127JT8 

 

POR: 

“EL PROVEEDOR” 
 

NOMBRE R.F.C 

MICROSOFT MEXICO S DE RL DE CV MME910620Q85 
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Contrato: TM-2023/05/16-AD 

 
 
 
 
 
 

Cadena original: 

 
d92f9975b170edd0caa28cfbbab05b761c8fd65a0b4cfc121272202bb29a03b64b4ab3185854023c 

 

 
Firmante: MIGUEL ANGEL HERNANDEZ SUAREZ Número de Serie: 00001000000518770266 

RFC: HESM6705291S2 Fecha de Firma: 01/06/2023 17:35 

Certificado: 

MIIGRTCCBC2gAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA1MTg3NzAyNjYwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGEMSAwHgYDVQQDDBdBVVRPUklEQUQgQ0VSVElGSUNBRE9SQTEuMCwGA1UECgwlU0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RS 

QUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEaMBgGA1UECwwRU0FULUlFUyBBdXRob3JpdHkxKjAoBgkqhkiG9w0BCQEWG2NvbnRhY3RvLnRlY25pY29Ac2F0LmdvYi5teDEmMCQGA1UECQwdQVYuIEhJREFMR08gNzcsIENPTC4g 

R1VFUlJFUk8xDjAMBgNVBBEMBTA2MzAwMQswCQYDVQQGEwJNWDEZMBcGA1UECAwQQ0lVREFEIERFIE1FWElDTzETMBEGA1UEBwwKQ1VBVUhURU1PQzEVMBMGA1UELRMMU0FUOTcwNzAxTk4zMVwwWgYJKoZIhvcN 

AQkCE01yZXNwb25zYWJsZTogQURNSU5JU1RSQUNJT04gQ0VOVFJBTCBERSBTRVJWSUNJT1MgVFJJQlVUQVJJT1MgQUwgQ09OVFJJQlVZRU5URTAeFw0yMzAzMjgyMzQxMjlaFw0yNzAzMjgyMzQyMDlaMIHhMSYw 

JAYDVQQDEx1NSUdVRUwgQU5HRUwgSEVSTkFOREVaIFNVQVJFWjEmMCQGA1UEKRMdTUlHVUVMIEFOR0VMIEhFUk5BTkRFWiBTVUFSRVoxJjAkBgNVBAoTHU1JR1VFTCBBTkdFTCBIRVJOQU5ERVogU1VBUkVaMQsw 

CQYDVQQGEwJNWDElMCMGCSqGSIb3DQEJARYWbWFoc3VhcmV6QHlhaG9vLmNvbS5teDEWMBQGA1UELRMNSEVTTTY3MDUyOTFTMjEbMBkGA1UEBRMSSEVTTTY3MDUyOUhWWlJSRzA1MIIBIjANBgkqhkiG9w0BAQEF 

AAOCAQ8AMIIBCgKCAQEAg8ZpfhO6NMSgMh4M/X/f3d7eds1a8PubKS+FRNFpYseidFgWnvdkkRYlUP+jniMqxY4kHpn3OwKIS9ZFnmuVIuI8K5f84mQwQCVJYS+ysphOyNu5HRdDJzFIlZwVRzpW9cI4MV6wpv8x 

2yLlgytxW3bg2r1tclktq3BjvirJYLPO73ixSeOLjyn6H/n9wke8b7JtZaGfwzRkr0IAkqtJKT/rbe1hQiy9g7YipuyDZUvxEsZFggpYLeRfJKj2L18oFqGJkdT4sWWQC5z9hDcegC7plFVXPAmOKI2tlRoF/lFR 

TZBqQ8RJU24mdlaa6LiKs/f0eVwjJCUY98VRmaiQAQIDAQABo08wTTAMBgNVHRMBAf8EAjAAMAsGA1UdDwQEAwID2DARBglghkgBhvhCAQEEBAMCBaAwHQYDVR0lBBYwFAYIKwYBBQUHAwQGCCsGAQUFBwMCMA0G 

CSqGSIb3DQEBCwUAA4ICAQA4Q7rS7SdxcP3K2VqtIDa79BzxcPb+n1w4H9i8GVCmAvJqzFEyN3wM5T8XgizOQug2OTffaJrplzZJh9YaWF8JVycAYGUsPD6g/HGqwkjYeTusFDn6zP+61yOX4uXeIvQCZ+S8joGy 

BjpjxH9mpKJgtVqejkkI+TLlfxXAEsDsteOSa9hFMCnX6wj1HrKlTaiRBZfuaz4Ds/wduVyEdc+U6XtQYGfZZD9/7dJcGmUuz4+xbrVvmejwGzDdE4FNB7OHb+nBjMH0Zfv0KcSfjWiZ8MDK/Ly8vaaBtrKCLsJF 

QXPan7DNmCDe9F6oUU72B0BiDO2IBisi+WFUnkLYdMtx20720unJXQ5SQaWytfQhDrEWm1/sb4Kueihl9du7KeFa0doOgphySrp+bMBsobMx88X/KsbJdrMD3PyUaVkBlktsFdcIA+Z2EsX4M7ZCr0DDAFu4jnJu 

XvxO0NZ+N3puzuUB0Pztvr/X+qhKzqPF8vTpxkgmCU8cJzzGXKH4+QRPcLSO63zB615ZZhL4UCjReKWJ7z991j6DAm2YhwBHioaPN6HojyW7WanQRiifaNQ7rlgDiJ10U6776igM12Ve1W3QQvHRnKZRJCLEGWXs 

CoSXv4ct3p5Bor8jVS0yKdZzM85zl/yEmXOhOe48VTgfkQuU5EltClyUcPjzJsoPww== 

 
Firma: 

guE10X1idTlj30VOl5CAUWnWsxBD6ZFbfFnp6vPAA+UAVZT96cImKPKTzdjUyR82uPonhqMS5r+Eltt40Tl/DnxSIpZUtVqoXclkQ3SPmrfe7zXB55XVCAkB3IDKHjrjxDXdvAEpQFvRmSDwWF8tGXKjSlf1s/qM 

8Vh9x8cR8daKCgkJUNRG/aESsDInMXUm651fe+6VXvoZnw8xrSi7S5QHqt0MY0uDW50o9T5M2WShYNoEm42gzAFf0zTwBjb9NMD/0GMLphAvuRz2cSSqTVGSYNhLBZmyhaH/ZDep0+GXTx5p/8edFnJablZ0bmnM 

4PY1Sylh8bYkXZds/WUrIA== 

 

 

 

Firmante: ERNESTO TELESFORO CURIEL ZARATE Número de Serie: 00001000000512411864 

RFC: CUZE661127JT8 Fecha de Firma: 01/06/2023 17:36 

Certificado: 

MIIGTzCCBDegAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA1MTI0MTE4NjQwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGEMSAwHgYDVQQDDBdBVVRPUklEQUQgQ0VSVElGSUNBRE9SQTEuMCwGA1UECgwlU0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RS 

QUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEaMBgGA1UECwwRU0FULUlFUyBBdXRob3JpdHkxKjAoBgkqhkiG9w0BCQEWG2NvbnRhY3RvLnRlY25pY29Ac2F0LmdvYi5teDEmMCQGA1UECQwdQVYuIEhJREFMR08gNzcsIENPTC4g 

R1VFUlJFUk8xDjAMBgNVBBEMBTA2MzAwMQswCQYDVQQGEwJNWDEZMBcGA1UECAwQQ0lVREFEIERFIE1FWElDTzETMBEGA1UEBwwKQ1VBVUhURU1PQzEVMBMGA1UELRMMU0FUOTcwNzAxTk4zMVwwWgYJKoZIhvcN 

AQkCE01yZXNwb25zYWJsZTogQURNSU5JU1RSQUNJT04gQ0VOVFJBTCBERSBTRVJWSUNJT1MgVFJJQlVUQVJJT1MgQUwgQ09OVFJJQlVZRU5URTAeFw0yMjA0MTEyMTM3NTdaFw0yNjA0MTEyMTM4MzdaMIHrMSgw 

JgYDVQQDEx9FUk5FU1RPIFRFTEVTRk9STyBDVVJJRUwgWkFSQVRFMSgwJgYDVQQpEx9FUk5FU1RPIFRFTEVTRk9STyBDVVJJRUwgWkFSQVRFMSgwJgYDVQQKEx9FUk5FU1RPIFRFTEVTRk9STyBDVVJJRUwgWkFS 

QVRFMQswCQYDVQQGEwJNWDEpMCcGCSqGSIb3DQEJARYaZXJuZXN0b2N1cmllbEB5YWhvby5jb20ubXgxFjAUBgNVBC0TDUNVWkU2NjExMjdKVDgxGzAZBgNVBAUTEkNVWkU2NjExMjdITUNSUlIwNTCCASIwDQYJ 

KoZIhvcNAQEBBQADggEPADCCAQoCggEBAJAWp0JIVHh1dvDkDn+0JGmSXixXWE/vePCLl9CZ51bWNUhegxn2VaHrutXN7uzhW2tG9ALPLoQVaeok3ILZ6t2A5+dPAPbh5DJmxPdiqtVIDN+74CvhL1iX1P9QwI2A 

GQh4VsFH02jByrMrwAGy8sKFtEzBt8kBr04aDFKzaX+LBXY6DalJ25lSGi4mhd4/TuM6B2779Ztkiy76OVA6KCVD4DfYgt6A9lMG5mlO/kcZUW/SmNR4OZES0Ep35G3+IZ5ZJuGdMJeN3aib3NqEYo2Uy1J2toTa 

DcY4tzRyODtJb8LWzUxK4IEV/h0llkghTVNRATdZiwytkhS9/eNOl8kCAwEAAaNPME0wDAYDVR0TAQH/BAIwADALBgNVHQ8EBAMCA9gwEQYJYIZIAYb4QgEBBAQDAgWgMB0GA1UdJQQWMBQGCCsGAQUFBwMEBggr 

BgEFBQcDAjANBgkqhkiG9w0BAQsFAAOCAgEAbnxsVZYl0MwevO4ljrJyl9kvZwphNs+MXOltkmS+c0RSediBfELR+y5BdIi7QF6hGi7xJHaz0VXGVYA3k1M5p60Hc6A41BI5FjBJWGzNwtVCY/65ONRwnYbLbtfn 

mw+jRekgb5l8BIuieeSMTlyZeeCZdSJaaH+NMmhH3BM0aGE0NsaVu410ydY/PkCW2lX7C5RcSTBBGenmPzelNOfwYCrAAU7Rb0ai5g7x9ZgdcoTH7+FQe/dsJqNiOQYNSKp3TUQu60or63yPgR84ZK4w16Pnv34G 

ywNOkftqF3ObTTomsYM+8zmAvCboDjbaDN4NLX3LEVgM4AWJaPdcEGxE4fQ+6xiEO/jHFq5yPgnbZJoVmkSUcOhxouquTbLvJanzVhPK5bYf9icaPXiInAJ1KUCuCHXuw7MXDV5LWsZaLMwF9GpmGHK/mhA8haOd 

eWbxePTREwoMaQDSGDhGYiFkSAEASkj7WPoRwL3vGnnV7Cl4C9H107bP8UOU1at8uPdfeg0Rq8MsbjcdRPcXo47ZY608hpg317+F4xTzPQv9o8KpgQvACObB8R/ZTn/GBC4b/9bekYHH8LhQMaUOajqJfamYoyUZ 

gzcnzGVPC3lQieIsmW6MHmvPjQbrlv3haiwos2z/36kY17kU80eBfuwVmlkJRo0fTmNJCU5dqs8lyos= 

 
Firma: 

ZkUyQY5LRYjk1TRd6ffWmdP+3MuqeIZE04YN/WkSG9C7PL+N3Sj6FekHeBUGNgwjjlwlQqomUaFoCIhKX/6S31KJHlZJWyEKZXJTSnjndlPFp2Mk2dFxs+aHDOngssSzFpFqXKQmbgnyYD/GV3G2lLe3onDvJJUO 

LwH82pMJydCzVGvi7QKnX/nJDNl6nOz5Ibe5lGA9bivH+tNboatfmMOMLZoOmOBP97r8b1/YmQG41nBynaaO05hxkTVCe/ojaYSoHTbIRSqpTpS2110EnFYg23ILkm2vJCBfYrn+LxoY0MDIfVEZDKnzerThcZNw 

lJQhwt72MaXMFYrgN6bh3w== 

 

 

 

Firmante: MICROSOFT MEXICO S DE RL DE CV Número de Serie: 00001000000506800497 

RFC: MME910620Q85 Fecha de Firma: 02/06/2023 13:51 

Certificado: 

MIIGWDCCBECgAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA1MDY4MDA0OTcwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGEMSAwHgYDVQQDDBdBVVRPUklEQUQgQ0VSVElGSUNBRE9SQTEuMCwGA1UECgwlU0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RS 

QUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEaMBgGA1UECwwRU0FULUlFUyBBdXRob3JpdHkxKjAoBgkqhkiG9w0BCQEWG2NvbnRhY3RvLnRlY25pY29Ac2F0LmdvYi5teDEmMCQGA1UECQwdQVYuIEhJREFMR08gNzcsIENPTC4g 

R1VFUlJFUk8xDjAMBgNVBBEMBTA2MzAwMQswCQYDVQQGEwJNWDEZMBcGA1UECAwQQ0lVREFEIERFIE1FWElDTzETMBEGA1UEBwwKQ1VBVUhURU1PQzEVMBMGA1UELRMMU0FUOTcwNzAxTk4zMVwwWgYJKoZIhvcN 

AQkCE01yZXNwb25zYWJsZTogQURNSU5JU1RSQUNJT04gQ0VOVFJBTCBERSBTRVJWSUNJT1MgVFJJQlVUQVJJT1MgQUwgQ09OVFJJQlVZRU5URTAeFw0yMTAzMTgxNTUyMTBaFw0yNTAzMTgxNTUyNTBaMIH0MScw 

JQYDVQQDEx5NSUNST1NPRlQgTUVYSUNPIFMgREUgUkwgREUgQ1YxJzAlBgNVBCkTHk1JQ1JPU09GVCBNRVhJQ08gUyBERSBSTCBERSBDVjEnMCUGA1UEChMeTUlDUk9TT0ZUIE1FWElDTyBTIERFIFJMIERFIENW 

MQswCQYDVQQGEwJNWDEjMCEGCSqGSIb3DQEJARYUaXJmZWxpQG1pY3Jvc29mdC5jb20xJTAjBgNVBC0THE1NRTkxMDYyMFE4NSAvIEZFVkk4NDA1MDVVUDUxHjAcBgNVBAUTFSAvIEZFVkk4NDA1MDVNTkVMTFIw 

MjCCASIwDQYJKoZIhvcNAQEBBQADggEPADCCAQoCggEBALQWvAVPYNn9CFTGZc46jEc/dF9W4osdcpJX7srIyAtsSHfXnjoxDMLM41wl32O4rNImEGdJcsGIFnOnGxRqD8JJZ3wNAcP2WPNFHIWgpRq1Blha1+K7 

f1VesEYYsQ+pLXXS27c+oMPW4yaVIuAdUp7uuHi6c+pTPc0KyJcllvdD8axok2qMPusCSaEpL2d/uhcq9szzByABNxgrIE26P1yh7E++lnFWXgj22su2v56u+0/SNjup1TBvd6nD7FG/5sxxr0cFBNoM4Z2tQ+BD 

pDVyb2ejjxXxynG9l16XD33IxTSE2YPDPBdqOAf2NYsaHTyzIt8qxbe/2pME+2EUfY8CAwEAAaNPME0wDAYDVR0TAQH/BAIwADALBgNVHQ8EBAMCA9gwEQYJYIZIAYb4QgEBBAQDAgWgMB0GA1UdJQQWMBQGCCsG 

AQUFBwMEBggrBgEFBQcDAjANBgkqhkiG9w0BAQsFAAOCAgEAdqbTdNbFy8buf/4ntBm3WDsBIr7RH5aRwM4bdGKbBSdpckl5tszHMRkeJQmouKRQlfvaP9ZHGA1iUSfXX6sxNs5x9HCp564GUgM6yZJ2AM/t6qao 

6SKAU6ptHrgfdS4MW+EX4nl4hJSroFEOuymmfWHmLPIaIlma2EgU3AwHIBJgztHSjZ5QqllA3HHoCfKK+G/NG5suG+WbHHeruJYJcIr1n4Atxa9nB8/INQGaEx6QKIb84Q6X2hYZVyp04XvfHAPiO82w+UO4+hiX 

WS7PSbkf2uSYJsD3hy3zZIdbqFOaoUxgGQ4DDub+3i2uhLw64T5mUxDD8ON/zuWmlN7TBNYZjk/Sx/GNlSU9NLAlP8GzQu7tHi2qL1mWESWghmjOF0Lmo9yU0zPy5XkmhA1IBz3eRwRYRhmTO2qjoUDELqecLkQf 

Rr0lFRxrZ6Eald6hBStycYS8RBv1+/gHbdRuVXl1SyugZHzhU6Q85WujJkXOBKpHy2utfH4rv06px7tePoQB79gkDte3Uf0smr0ZvRvgYayhStNG35I0BIrJ+cCqazZ49VPsKZHd9uXpJSVG8OHwSc6gqDp8Nx3T 

hzfOWT7bw33b+ZsX2ZkloWwb5p3CaWWL/S97INcNHYcRsUsUZXHq66dHaiF3Dq9KHIIKxh4YD783XVB2SNbl3wWl+/I= 

 
Firma: 
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Contrato: TM-2023/05/16-AD 

 
 
 

 
Agn+4aS4U0h5x8Vop0FlrROxetUxP3CGOlsOsWD1l5U6sleUvkv52zpxr2mtdJaIcVghI0Zf87urimj3PMRb02Dxc2WHxoH05hz/z8zv1jsYs3nRrxiYZg9Xc11qBXn+3x5e8/0La5w8DBV8NHr96/EG2yM1hUOr 

Y5w20REPZRMX02wCR8yitULllVSr/hB7PjMjWv/YOzY5EiCM9lkBPT8YVScBEYFSMP9xpH0ytP9/Imjp78rC5paf7CTqimrmRNjbcHiUhLPqnnNqELzQBvBLTKvdPyVVpHs6pksnx7dIybIAdl2TOyKEbKvMsrmx 

lp2FC2K5dCj/VF4SMx8VPQ== 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 




